
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY  
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.: Ejecutivo 1100141037512019106900. 
 

El artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquier otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 
aquella o promovido éstos, el Juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 
siguientes mediante providencia que se notificará por estado 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 
carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 
respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas (…)”. 
 
Revisadas las diligencias, se aprecia que la última actuación del proceso 
corresponde al auto del 15 de diciembre de 2020, mediante el cual se requirió a la 
parte actora para que  integrará la litis. 
 
Revisado el plenario emerge que la exigencia solicitada fue omitida, toda vez que el 
término que se le otorgó para que efectuará la carga procesal venció el 19 de febrero 
de la presente anualidad y el actor no aportó las diligencias de notificación 
solicitadas. 
 
Por lo anterior, es del caso dar aplicación al desistimiento tácito, por cuanto se 
reúnen los requisitos previstos en la norma legal comentada, ordenando la 
terminación del presente asunto. 
 
En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de 
títulos de depósito judicial, a quien corresponda. En caso de existir embargo de 
remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR que en caso de existir títulos judiciales consignados para el 
presente proceso, se entreguen a la parte demandada. 

 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las constancias 

de rigor. 
 

QUINTO: Se condena en costas a la parte demandante. 
 
SEXTO: Archívese el expediente.  
 
NOTIFÍQUESE 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 



 

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por 
estado No. 14 de fecha 1° de marzo de 2021 en la página web del Juzgado de 

conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a 
las 8.00 a.m. 

La Secretaria,          

MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 


